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Escuela publica Match Charter  

Política de estudiantes sin hogar 

La Escuela Pública Match Chárter ("Match") reconoce su obligación de garantizar que los niños y 

jóvenes sin hogar (como se define a continuación) tengan acceso a la misma educación pública 

gratuita y apropiada que se les proporciona a otros alumnos. Match eliminará las barreras para la 

inscripción y proporcionará a los niños y jóvenes sin hogar (como se define a continuación) acceso 

a la educación y otros servicios necesarios para que estos estudiantes cumplan con los mismos 

estándares de rendimiento que otros. Los alumnos no deben ser segregados en una escuela o 

programa separado debido a su condición de estar en hogares de acogida, ni deberán ser 

estigmatizados de ninguna manera. 

Definición de niños y jóvenes sin hogar 

Un estudiante es considerado un "niño o joven sin hogar" si el estudiante carece de un fija, regular 

y adecuada debido a dificultades económicas, incluidos niños y jóvenes que: 

• están compartiendo temporalmente la vivienda de otras personas debido a la pérdida de 

la vivienda, dificultades económicas o una razón similar 

• están viviendo en moteles, hoteles o campamentos debido a la falta de alojamientos 

alternativos adecuados 

• están viviendo en refugios de emergencia 

• son abandonados en hospitales 

• tienen una residencia nocturna que es un lugar público o privado que no esté diseñado o 

que normalmente no se use como alojamiento para dormir para seres humanos 

• viven en automóviles, parques, espacios públicos, edificios abandonados, viviendas 

deficientes, estaciones de autobuses o trenes, o entornos similares 

• niños fugitivos o niños abandonados 

• niños migratorios que no tienen hogar porque viven en las circunstancias descritas 

anteriormente 

No hay límite de tiempo para el desamparo y hay situaciones en las que las familias/estudiantes 

pueden estar en un refugio durante años. 

Determinación del desamparo 

 

El personal de la escuela que sospeche que un estudiante no tiene hogar o tiene problemas con la 

inestabilidad de la vivienda debe remitir a la familia al enlace para personas sin hogar o a la persona 

designada. El enlace para personas sin hogar o la persona designada tendrá una conversación 

privada con la familia/estudiante sobre sus disposiciones de vivienda y la información obtenida se 

mantendrá confidencial (para obtener más información sobre la identificación de personas sin 

hogar en los registros estudiantiles, consulte la Política de registros estudiantiles).  La información 

obtenida de esa conversación debe evaluarse conforme a la definición de desamparo. En ningún 

caso el personal de la escuela debe contactar o comunicarse con los propietarios, las autoridades 
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de vivienda o los vecinos sin el consentimiento de los padres/jóvenes para verificar o analizar la 

residencia o la falta de vivienda de un estudiante/familia. Si una disposición de vivienda no está 

clara y la familia se encuentra en otro distrito, el enlace para personas sin hogar puede consultar 

con el enlace local para personas sin hogar a fin de obtener más información sobre la situación. 

 

Determinación del mejor interés 

Los niños y jóvenes sin hogar pueden asistir a la escuela en la que el niño o joven se matriculó por 

última vez ("escuela de origen") o la escuela en el área de asistencia donde el niño o joven vive 

actualmente temporalmente ("escuela de residencia") (pero no donde el estudiante o la familia 

pretende residir en el futuro). Al hacer una determinación de ubicación escolar, Match considerará 

los mejores intereses del estudiante de acuerdo con la ley. Match presumirá que mantener al niño 

en la escuela de origen es lo mejor para el estudiante, a menos que esto sea contrario a la solicitud 

del padre/tutor (o en el caso de un joven no acompañado, el joven). Match considerará el impacto 

de la movilidad en la educación, el rendimiento, la salud y la seguridad del estudiante, así como la 

ubicación de los hermanos, dando prioridad a la solicitud del padre/tutor del estudiante (o en el 

caso de un joven no acompañado, el joven). 

 

Si el estudiante es ubicado en la escuela de origen, permanecerá en esa ubicación mientras dure la 

falta de hogar y por el resto del año académico, incluso si el niño o joven tiene un alojamiento 

permanente durante un año académico. 

Procedimiento de inscripción 

Inscripción 

Al ser aceptado en Match, Match inscribirá inmediatamente a niños y jóvenes sin hogar, incluso 

si el padre/tutor no tiene registros escolares, registros de vacunas u otra documentación requerida 

disponible para compartir con la escuela. Match inmediatamente ayudará al padre/tutor a solicitar 

estos registros directamente de la escuela de origen, y facilitará la transferencia de dichos registros 

cuando un niño o joven sin hogar se inscriba en otra escuela de acuerdo a la ley y procedimientos 

que correspondan. 

 

Residencia 

Un niño o joven sin hogar cumplirá con requisitos de residencia si el niño o joven está viviendo 

en el distrito con un padre, tutor o persona in loco parentis no solo para fines escolares o para 

participar en actividades extracurriculares. El niño se inscribirá de inmediato, incluso si el 

padre/tutor no tiene prueba de residencia inmediata, y la dirección que figura en el formulario de 

inscripción o una declaración jurada firmada se convertirá en prueba de residencia. 

Servicios comparables 

 

Cada niño o joven sin hogar tendrá acceso a todos los servicios que necesita para cumplir con los 

estándares de rendimiento académico a los que están sujetos todos los estudiantes, incluidos: 
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• Servicios de transporte 

• Servicios educativos para los cuales el niño o joven cumple con los criterios de 

elegibilidad, como ESL o programas de educación especial 

• Programas de nutrición escolar 

• Servicios de Título I 

• Programas extracurriculares 

Match garantizará que los niños y jóvenes sin hogar asistan a clases y participen plenamente en 

las actividades escolares inmediatamente después de que el estudiante sea identificado como un 

niño o joven sin hogar.  

Transporte 

Match asegurará que el transporte se proporcione rápidamente a los niños y jóvenes sin hogar. Si 

el estudiante vive en un área atendida por otra agencia educativa local, pero continúa su educación 

en Match como la escuela de origen, Match llegará a un acuerdo con la agencia educativa local 

para distribuir la responsabilidad y los costos de proporcionar el transporte. Si no se puede llegar 

a un acuerdo, las responsabilidades y los costos de dicho transporte se compartirán por igual. Los 

servicios de transporte continuarán para los niños y jóvenes anteriormente sin hogar que se alojarán 

permanentemente por el resto del año académico durante el cual el estudiante o joven se alojará 

permanentemente. 

Cooperación para personas sin hogar 

La cooperación para personas sin hogar de Match será el Director de Operaciones de Red o la 

persona designada. La cooperación para personas sin hogar se asegurará de que: 

• Los niños y jóvenes sin hogar sean identificados voluntariamente por el personal 

escolar y mediante la coordinación con otras entidades y agencias. 

• Los niños y jóvenes sin hogar se inscriban y tengan una oportunidad plena e igual para 

tener éxito en Match. 

• Las familias sin hogar, niños y jóvenes reciben servicios educativos para los que son 

elegibles y referencias a otros servicios apropiados. 

• Los padres o tutores de niños y jóvenes sin hogar sean informados de las oportunidades 

educativas y relacionadas disponibles para ellos y que se les brinden oportunidades 

significativas para participar en la educación del niño/joven. 

• El aviso público de los derechos educativos de los niños y jóvenes sin hogar se difunda 

en lugares públicos como escuelas, sitios de comidas, refugios y otros lugares 

frecuentados por familias de bajos ingresos. 

• Se cumplan de todas las políticas y procedimientos y haya mediaciones en disputas de 

inscripción. 

• Los padres o tutores de un niño o joven sin hogar, y un joven no acompañado, sean 

informados de todos los servicios de transporte, incluido el transporte a la Escuela de 

origen o a la escuela seleccionada. 
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• Se coordine los servicios entre Match y otros proveedores de servicios familiares sin 

hogar. 

• Se brinde asistencia a niños y jóvenes que no tengan vacunas, o inmunizaciones o 

registros médicos, para obtener las vacunas necesarias, o inmunizaciones o registros 

médicos. 

• Los estudiantes no sean segregados por su condición de personas sin hogar. 

• Los programas para estudiantes sin hogar se coordinen con otros programas federales 

y locales. 

• el personal de la escuela está capacitado para identificar a los alumnos sin hogar y el 

enlace para personas sin hogar los monitorea de manera continua. 

Disputas 

En caso de que el padre/tutor o el joven no acompañado (según sea el caso) no esté de acuerdo con 

los funcionarios escolares sobre la inscripción, el transporte o el trato justo de un niño o joven sin 

hogar, se puede presentar una queja ante Match. La cooperación para personas sin hogar llevará a 

cabo el proceso de disputa inmediatamente después de recibir la notificación de la disputa. En el 

caso de que Match seleccione una escuela que no sea la preferencia del padre/tutor del niño (o en 

el caso de un joven no acompañado, el joven), Match proporcionará al padre, tutor o joven una 

explicación por escrito de la decisión con respecto selección de escuela o inscripción, incluidos 

los derechos del padre, tutor o joven para apelar la decisión. Dicha notificación se enviará por 

correo electrónico y en copia impresa por correo o en persona, y se proporcionará en el idioma 

principal de los padres/tutores del estudiante, y utilizando el lenguaje y el formato apropiados para 

lectores de baja alfabetización, visión limitada y personas con discapacidades.  

Durante la disputa, el alumno se inscribirá en la escuela seleccionada por el padre/tutor del alumno 

(o en el caso de un joven no acompañado, el joven) y se le proporcionará transporte hasta que se 

resuelva el asunto. La cooperación para personas sin hogar ayudará a la familia en el proceso de 

toma de decisiones, notificará el proceso de apelaciones y ayudará a completar cualquier 

formulario de disputa. 

 

Actualizado: julio de 2023 


